
CONSTANCIA.  Se deja constancia que acción de tutela se recibió vía correo 

electrónico el día de hoy a las  11:38am.  Sírvase proveer.   

Guadalajara de Buga, valle, noviembre 24  de 2022. 

 

DIEGO FERNANDO LIBREROS 
Auxiliar Judicial 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
EN ORALIDAD CIRCUITO BUGA VALLE 

 

                                       AUTO INTERLOCUTORIO No 887 
Acción de Tutela - Primera Instancia 
 
Rad. 76-111-31-84-001-2022-00291-00 
 

Buga Valle, veinticuatro (24) de año dos mil veintidós (2022). 
 

Revisada la solicitud de protección promovida por medio de apoderado judicial  por la 

señora LILIANA RIVERA LIBREROS     en contra   LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG – (Vinculado especial: Comité de conciliación 

y defensa judicial del ministerio de educación nacional), FIDUPREVISORA S.A., 

GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG 

-,  Advierte este Despacho Judicial que la misma satisface los requisitos formales del 

art. 14 del Decreto 2591 de 1991; y del Decreto 1983 de 30 de noviembre de 2017, en 

consecuencia el Juzgado en consecuencia el Juzgado.  
 

RESUELVE:  

 

1. TRAMITAR preferencial y sumariamente, teniendo en 

cuenta los principios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, 

celeridad y eficacia, la solicitud de tutela que la señora LILIANA RIVERA LIBREROS 

promueve a través de apoderado judicial en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG – (Vinculado especial: Comité de conciliación 

y defensa judicial del ministerio de educación nacional), FIDUPREVISORA S.A., 

GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 

2. VINCULAR a la señora  ADRIANA MARIA MURILLO 

FAUSTINO identificada con la cédula número 33.368.386 y al señor  GUSTAVO 

GOMEZ YUSTI 16.207.281. 

 

3. RECONOCER personería jurídica al doctor JORGE 

PARDO JIMÉNEZ CC 5824299 de Ibagué  para que represente a la señora LILIANA 

RIVERA LIBREROS en el presente trámite. 



 

4. ORDENAR  a la oficina de informática de Cali, en cabeza 

del ingeniero ANDRES MAURICIO FERNANDEZ PEÑA, publique en la página de la 

Rama Judicial por el término de dos (2) días, la notificación por aviso  del presente 

trámite   a la señora  ADRIANA MARIA MURILLO FAUSTINO identificada con la cédula 

número 33.368.386 y al señor  GUSTAVO GOMEZ YUSTI 16.207.281, a fin de que si 

a bien lo tienen ejerzan el derecho de defensa dentro del presente asunto, para lo cual  

se enviará el aviso en mientes con sus anexos para lo de su cargo y una vez cumplido 

este ordenamiento favor remitir la constancia vía correo electrónico 

j01fcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

5. NOTIFICAR del inicio de este trámite constitucional a los  

representantes de los organismos accionados y vinculados, CONCEDERLE el término 

improrrogable de DOS (2) DÍAS,  para que se pronuncien con respecto a los hechos de 

la presente acción, para lo cual se les enviarán las copias. En la comunicación por medio 

de la cual se le notifique el trámite iniciado, se les ADVERTIRA que el informe se 

entiende presentado bajo la gravedad del juramento, y de no entregarlo dentro del 

término señalado, comprometerá su responsabilidad y en especial se podrán tener por 

ciertos los hechos resolviendo de plano.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

ISLENA BECERRA TASCON 
Dfl 

. 
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